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RESOLUCIÓN OCS-SO-15-2024-No8 

 
EL ÓRGANO COLEGIADSO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 

negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva 
vigencia. (…); 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos  garantizados 

en la Constitución (…)”; 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en el 

ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 

sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 

derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley (…)”; 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 

tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 

construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 

estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 
mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá 

por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 

saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”;  
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 

transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”;  
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 

conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos”; 
 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de 

acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.  
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 

tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los mecanismos 
establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos 

académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera 
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados 
para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”;  

 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de los profesores o 

profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) 
Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o restricción 

religiosa, política, partidista, cultural o de otra índole (...)”;  
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior  es condición 

indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto a la 
diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”;  

 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior se 

regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. El Sistema de Educación Superior, al 

ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, 
equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de 

calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”;  

 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 

Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) 

Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) 
Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 
debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, 

así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la República (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que ejercen 

las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos 
(…)”; 

 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
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posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 

orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”;  
 

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que: “Se garantiza la gratuidad de la 
educación superior pública hasta el tercer nivel. La gratuidad observará el criterio de responsabilidad académica 
de los y las estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios: (…) c) La responsabilidad académica se cumplirá 

por los y las estudiantes regulares que aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el tiempo y 
en las condiciones ordinarias establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras matrículas, tampoco las 

consideradas especiales o extraordinarias (…)”; 
 

Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determ ina: “Las y los profesores e investigadores 
de las universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos. La 
dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no 

exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte horas 
semanales; y, a tiempo parcial de menos de veinte horas semanales. Las y los profesores e investigadores 

titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. Las y los profesores e investigadores podrán desempeñar 
simultáneamente dos o más cargos en el sistema educativo, público o particular, siempre y cuando la dedicación 
de estos cargos no sea a tiempo completo y no afecte la calidad de la educación superior. El Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de las instituciones de educación superior, normará los requisitos 
y los respectivos concursos, así como la clasificación y las limitaciones de los profesores”; 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Las IES implementarán al menos 

dos (2) períodos académicos al año. Las IES en ejercicio de su autonomía responsable podrán distribuir el 

número de horas que comprenderá cada período académico, considerando que un estudiante de tiempo 

completo durante su carrera dedicará un promedio de cuarenta y cinco (45) horas por semana a las diferentes 

actividades de aprendizaje, indistinto de la modalidad de estudios. En las asignaturas, cursos o sus equivalentes 

en los que se requieran laboratorios, las horas correspondientes deberán sumarse al componente de aprendizaje 

práctico- experimental”;  

Que, el artículo 70 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Matrícula. - La matrícula es el acto 

de carácter académico- administrativo, mediante el cual una persona adquiere la condición de estudiante, a 

través del registro de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, en un período académico determinado y 

conforme a los procedimientos internos de una IES. La condición de estudiante se mantendrá hasta el inicio del 

nuevo periodo académico o hasta su titulación”;  

Que, el artículo 113 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Las IES implementarán al menos 

dos (2) períodos académicos ordinarios al año, en el rango establecido entre dieciséis (16) a veinte (20) semanas 

de duración cada uno, que incluyan la evaluación, excepto la correspondiente a recuperación. Un período 

académico ordinario durará entre ochocientas (800) y mil (1000) horas, considerando que un estudiante tiempo 

completo dedicará hasta cincuenta (50) horas por semana a las diferentes actividades de aprendizaje, en la 

modalidad presencial. Las horas semanales en actividades teóricas en contacto con el docente estarán entre 20 

a 30 horas semanales. Las horas restantes, hasta completar las 50, se distribuirán entre los componentes de 

aprendizaje práctico experimental y autónomo (…)”;  

Que, el artículo 4 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, establece que, “Los miembros del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas 
son titulares, ocasionales, invitados, honorarios y eméritos. Los titulares son aquellas personas que ingresan a 

la carrera y escalafón del profesor e investigador del sistema de educación superior, mediante concurso público 
de merecimientos y oposición y se categorizan en auxiliares, agregados y principales (…)”; 

 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior, determina que, “El personal académico titular y no titular realizará actividades de docencia, 
investigación y vinculación con la sociedad. El personal académico titular podrá adicionalmente cumplir 
actividades de gestión educativa, en función de las necesidades institucionales (...)”; 
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Que, el artículo 10 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, determina que, “Los miembros del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas en 

razón del tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones:  
a) Tiempo completo, con cuarenta (40) horas semanales; 
b) Medio tiempo, con veinte (20) horas semanales; y, 

c) Tiempo parcial, con menos de veinte (20) horas semanales (...)”;  
 

Que, el artículo 11 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, determina que, “El personal académico titular con dedicación a tiempo completo tendrá la siguiente 

carga horaria: a) Personal académico auxiliar deberá impartir al menos ocho (8) horas y hasta veinte (20) horas 
semanales de clase. b) Personal académico agregado deberá impartir al menos ocho (8) horas y hasta dieciocho 
(18) horas semanales de clase. c) Personal académico principal deberá impartir al menos ocho (8) horas y hasta 

dieciséis (16) horas semanales de clase (...)”; 
 

Que, el artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, determina que, “El personal académico titular a medio tiempo deberá impartir de seis (6) a doce (12) 
horas semanales de clase”; 

 
Que, el artículo 13 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior, determina que, “El personal académico titular con dedicación a tiempo parcial deberá impartir al menos 
dos (2) horas y hasta once (11) horas semanales de clase”;  

 
Que, el artículo 14 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, determina que, “El personal académico deberá dedicar por cada hora de clase que imparta hasta una 

hora a otras actividades de docencia, mientras el mínimo corresponderá al sesenta por ciento (60%) de estas 
horas de clase. Entre las horas de las demás actividades de docencia, obligatoriamente se deberán considerar 

las determinadas en los literales b) y h) del artículo 6 de este Reglamento. En ningún caso el número total de 
horas destinadas a las actividades académicas podrá ser superior al tiempo máximo de dedicación del personal 

docente”; 
 
Que, el artículo 15 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior, determina que, “El personal académico titular y el no titular ocas ional deberán cumplir las horas 
semanales contempladas en el artículo 10 de este Reglamento, realizando cualquiera de las actividades 

académicas, salvo las excepciones contempladas en este cuerpo normativo. Únicamente los directores o 
coordinadores de carreras o programas, cuando sean de jerarquía inferior a la de una autoridad académica o 
que ocupen cargos de gestión educativa no correspondientes a autoridades académicas, con remuneración 

inferior a la correspondiente a la de subdecano o de similar jerarquía, podrán dedicar hasta veinte (20) horas 
semanales a las actividades de gestión educativa. El personal académico a tiempo completo podrá desempeñar 

otros cargos a medio tiempo o tiempo parcial en el sector público o privado de conformidad con las normas de la 
Ley Orgánica de Servicio Público y del Código del Trabajo, respectivamente”;  

 
Que, el artículo 16 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, determina que, “El personal académico con dedicación a tiempo parcial o medio tiempo no podrá 

realizar actividades de dirección o gestión educativa, con excepción de las actividades establecidas en el artículo 
5 del presente Reglamento”; 

 
Que, el artículo 17 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior, determina que, “Los cargos de decanos, sub decanos y demás autoridades académicas de similar 
jerarquía, determinadas por las universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomía responsable 
serán de libre nombramiento y remoción y se les podrá reconocer hasta doce (12) horas semanales de 

actividades de docencia o investigación en la propia universidad o escuela politécnica en su dedicación de tiempo 
completo”; 

 
Que, el artículo 26 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, determina que, “Los miembros del personal académico ocasional tendrán la siguiente carga horaria: a) 

Tiempo parcial, deberá impartir al menos dos (2) horas y hasta once (11) horas semanales de clase. b) Medio 
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tiempo, deberá impartir al menos seis (6) horas y hasta doce (12) horas semanales de clase. c) Tiempo completo, 

deberá impartir al menos ocho (8) horas y hasta veintidós (22) horas semanales de clase. El personal académico 
ocasional únicamente podrá ser contratado bajo relación de dependencia. Las universidades y escuelas 

politécnicas determinarán el tiempo máximo de vinculación de este tipo de personal académico ocasional en su 
normativa interna de acuerdo a las necesidades institucionales y disponibilidad de recursos. Cada universidad o 
escuela politécnica, en uso de su autonomía responsable, definirá los mecanismos de evaluación del personal 

académico ocasional que justifiquen la renovación o extensión de nuevos contratos, promoviendo el desarrollo 
profesional y académico en función de los objetivos y planes institucionales (…)”; 

 
Que, el artículo 118 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del sistema de Educación 

superior, establece que, “Se considera personal de apoyo académico de las universidades y escuelas 
politécnicas a los técnicos docentes para la educación superior, técnicos de investigación, técnicos de laboratorio, 
ayudantes de docencia y de investigación, técnicos en el campo de las artes o artistas docentes y demás 

denominaciones afines que se usan en las instituciones de educación superior públicas. El personal de apoyo 
académico puede ser titular u ocasional. Para ser titulares, el personal deberá ganar el respectivo concurso de 

méritos y oposición”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “La Universidad Estatal 

de Milagro se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: (...) 5. La libertad para gestionar 
los procesos internos (...)”; 

 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “La Universidad 

Estatal de Milagro se regirá por el principio de pertinencia, por lo cual responde a las expectativas y necesidades 
de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, 
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (…)”; 

 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El OCS, tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico y 

demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad (…)”; 
 

Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La Comisión de Gestión 
Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: (...) 6. Aprobar documentos curriculares y de evaluación 

para la planificación y desarrollo de las actividades académicas (...)”;  
 
Que, el artículo 89 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “Son atribuciones 

y deberes de los Decanos de la Facultad: (...) q. Elaborar conjuntamente con el Vicerrectorado Académico de 
Formación de Grado, el Cronograma Académico y el Distributivo Académico (...);  

 
Que, el artículo 91 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que: El Consejo Directivo de Facultades de 

Grado, tendrá las siguientes atribuciones: (…) “b) Formular la programación académica de la Facultad, para cada 

periodo académico, ponerla en conocimiento de la Comisión de Gestión Académica y evaluar su ejecución (…)”;  

 
Que, el artículo 99 del Estatuto Orgánico de la UNEMI determina que: “Son atribuciones y responsabilidades del 

Decano de la Facultad de Posgrados: (…) u) Elaborar conjuntamente con el Vicerrectorado Académico de 

Formación de Grado, el Cronograma Académico y el Distributivo Académico”;  

 

Que, el artículo 15 del Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro determina qué:” Proceso 

de matriculación. – “Los estudiantes que hayan aprobado el curso de nivelación, serán matriculados 

automáticamente a través del Sistema de Gestión Académica (SGA), en todas las materias abiertas en el periodo 

académico correspondiente al primer nivel de la carrera para la cual aceptaron el cupo y en la modalidad 

asignada, de acuerdo a la disponibilidad de la Institución. A partir del segundo nivel y demás, los estudiantes 

deberán matricularse por medio del sistema de Gestión Académica (SGA), en las materias correspondientes a 

su nivel, de acuerdo a las fechas del cronograma académico aprobados para el efecto; si el estudiante se 
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matricula en una o más asignaturas reprobadas, por haber perdido el derecho de gratuidad, deberá cancelar el 

valor determinado por la institución, hasta una semana previo al inicio del cronograma del examen final; si no 

realiza el pago dentro del tiempo estipulado por la institución, no podrá rendir el examen final. 

Así mismo, es crucial que el estudiante tenga pleno conocimiento de que al confirmar la matrícula a través del 

sistema de Gestión Académica (SGA), estará aceptando las condiciones de la misma y no contará con la 

posibilidad de realizar cambios en cuanto a jornada, horario, paralelo, etc”;  

 

Que, el artículo 29 del Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “Son 

atribuciones y deberes del Decano de la Facultad: n) Elaborar conjuntamente con el Vicerrectorado Académico 

de Formación de Grado, el Cronograma Académico y el Distributivo Académico (…)”; 

 

Que, el artículo 31 del Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “Son 

atribuciones y deberes del Director de Carrera las siguientes: (...) g. Elaborar el distributivo académico y carga 

horaria de los profesores”; 

 

Que, el artículo 6 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de 

Milagro, establece que, “El personal académico titular y no titular realizará actividades de docencia, investigación 

y vinculación con la sociedad. El personal académico titular podrá adicionalmente cumplir actividades de gestión 

educativa, en función de las necesidades institucionales (...)”;  

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de 

Milagro, establece que, “Los miembros del personal académico en razón del tiempo semanal de trabajo, tendrán 

una de las siguientes dedicaciones: a) Tiempo completo, con cuarenta (40) horas semanales; b) Medio tiempo, 

con veinte (20) horas semanales; y, c) Tiempo parcial, con menos de veinte (20) horas semanales. El 

cumplimiento del tiempo de dedicación se evaluará con base en la consecución de resultados, para lo cual la 

universidad deberá implementar un sistema de planificación y evaluación integral del personal académico 

conforme al Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior y 

al presente Reglamento. La institución establecerá, previo acuerdo, los términos y condiciones idóneas que 

determinen la exclusividad del personal académico, sin contravenir disposiciones legales”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2024-0447-MEM del 18 de julio de 2024, suscrito por 
Dra. Jesennia del Pilar Cardenas Cobo, Vicerrectora Académica de Formación de Grado, solicita se gestione 

ante Comisión de Gestión Académica la aprobación de distributivo del personal académico 2s 2024, y 
cronograma académico de grado 2s-2024;  

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2024-1937-MEM del 19 de julio de 2024 suscrito por Dr. Jorge 
Fabricio Guevara Viejó, Rector, dispone: “Considerando lo manifestado por la Dra. Jesennia del Pilar Cárdenas 

Cobo Vicerrectora Académica de Formación de Grado, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-
2024-0447-MEM, respecto a “Distributivo del personal académico 2s 2024", éste Rectorado traslada 

documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros de la Comisión de Gestión 
Académica.  

 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-9-2024-No4 del 29 de julio de 2024, de la Comisión de Gestión 
Académica, resuelve: “Artículo 1. - Aprobar el Cronograma Académico Institucional correspondiente al periodo 

académico 2S-2024. Artículo 2. - Aprobar el Distributivo del Personal Académico Institucional correspondiente al 
periodo 2S-2024. Artículo 3. - Remitir al Órgano Colegiado Superior para su conocimiento, revisión, aprobación 

y disposición pertinente.”; y, 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada en 
el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010;   
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RESUELVE: 

Artículo 1. - Aprobar el Cronograma Académico Institucional correspondiente al periodo académico de agosto 

de 2024 a diciembre 2024 (2S-2024), con base en la Resolución CGA-SO-9-2024-N°4, emitida por la 

Comisión de Gestión Académica. 
 

Artículo 2. - Aprobar el Distributivo Académico Institucional correspondiente al periodo académico de agosto 

2024 a diciembre 2024 (2S-2024), con base en la Resolución CGA-SO-9-2024-N°4, emitida por la Comisión 
de Gestión Académica. 

 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 
 Única. - Notificar la presente Resolución al Vicerrectorado de Formación de Grado, a la Dirección de Gestión y 

Servicios Académicos y a la Dirección de Talento Humano. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la página 

web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los doce (12) días del mes de agosto del dos mil veinticuatro, 
en la Décima Quinta Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
  

 
 

  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                      Abg. Edison Sempertegui Henríquez 
           RECTOR                                                                             SECRETARIO GENERAL (S) 

 


